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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
13178 CONFUCTO positivo de competencia número

516/1985, planteado por el Gobierno, en relación con
una Orden de 17 de enero de 1985. de la Consejería de
Comercio, Consumo y Turismo de la Generalidad de
Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de junio
actual, ha admitido a trámite el confliCto positivo de competencia
número 516/1985, planteado por el Gobierno, en relación con la
Orden de 17 de enero de 1985, de la Consejeria de Comercio,
Consumo y Turismo de la Generalidad de Cataluña, por la Que se
convocan pruebas de idiomas para Guías-Intérpretes en las provin.
cias catalanas.~ Y se hace saber que en el mencionado conflicto se
ha invocado por el- Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución,
que produce, desde el día 7 de junio actual -fecha de la formaliza·
ción de dicho conflicto-, la suspensión de la vigencia y aplicaCión
de la mencionada Orden impugnada.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García·Pelayo y Alonso.

solicitada por la «Asociación Nuclear Vandelló", (ENHER, HEC,
SEGRE y FECSA). y se hace saber Que en el mencionado conflicto
se ha invocado pórel Gobierno el articulo 161.2 de la ConstituCión,
lo Que produce la suspensión de la vigencia Y aplicación de la
indicada Resolución impugnada, así como la de cuantos actos
hubieran podido producIrse en su ejecución, desde el día 14 de
junío actual, fecha de la fOrnlalización de dicho conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de junio de 1985.-E1 Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

13182 RECURSO de inconslilucionalidad número
536/1985. promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña contra determinados precep~
tos de la Ley 3/1985, de 18 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de junio
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
numero 536/1985. promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña contra los articulos 7.4 y 13.6 de la Ley
3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de junio de 1985.-EI Secretario de Justicia.

13181

13179

13180

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPONGO:

.REAL DECRETO 1099/1985, de 5 de junio, sobre
traspaso de fUnciones y servicios de la Administración.
del Estado a la Comunidad Autonóma de Galicia en
materia de Centros Nacionales de Selección y Repro-
ducción Animal.

13183

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
fecha 28 de diciembre de 1983, prevista en la disposición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomia de Galic... por el Que se·
traspasan funciones del Estado a la Comunidad Autónoma de
Gallcia en materia de selección y reproducción animal a realizar en
los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal y
Depósitos de Reproductores Selectos, y se les traspasan los corres
pondientes Servicios e Instituciones y medios personales, materia
les y presupuestarios, precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2. Uno. En consecuencia, quedan traspasadas ala
Comunidad Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere el
Acuerdo que se incluye como anexo 1del presente Real Decreto. así
como los Servicios e Instituciones, y los bienes., derechos y
obligaciones, y el personal y créditos presupuestarios que figuran en
las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en
los términos y condiciones que aUí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las
disposiciones !egales afectadas por el presente traspaSo.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe
rencias prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Galicia, esta Comisión adoptó, en su reunión del

. dia 28 de diciembre de 1983, el Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento, de lo dispuesto en el número dos
de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Galicia, a propuesta de los Ministros de AgricultÚta, Pesca y
Alimentación y de Administración Territorial, y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día S de junio
de 1985,

CONFLICTO positivo de competencia número
423/1985. promorido por la Junta de Galicia. sobre
omisión de un Real Decreto de transferencias o
traspasos.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de junio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 423/1985, promovido por la Junta de Galicia, sobre
omisión del Real Decreto de transferencias o traspasos de las
funciones, servicios y medios materiales y financieros en materia
de investigación oceanográfica, en cuanto se refiere a la pesca en
quas interiores, marisqueo y acuicultura. .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de junio de 1985.-EI Secretario de Justicia.

CONFLICTO posltivo de competencia número
408/1985. Promovidoror la Junta de Ga/icia. sobre
omisión de un Rea Decreto de transferencias o
traspasos.

El Tribunal Constitucional, por providencia dA: 19 de junio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 408/1985, promovido por la Junta de GaliCia, sobre
omisión del Real Decreto de transferencias o traspasos de las
funciones, servicios y medios materiales y financieros en materia
de Cámaras Agrarias.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de junio de 1985.-El Secretario de Justicia.

CONFLICTO positivo de competencia número
547/1985, promovido por el Gobierno, en relación con
una Resolución de 29. de enero de 1985. de la
Dirección Genn-a/ de Industria y Minas (Departa
mento de Industria y Energía del Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña). -

El Tribunal Constitucional. por providencia de 19 de junio
actual, ha admitido a tramite el conflicto positivo de competencia
número 547/1985. promovido por el Gobierno, en relación con la
Resolución de 29 de enero de 1985, de la Dirección General de
Industria y Minas (Departamento de Industria y Energía del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña), por la que se
acordó la autorización, declaración de utilidad publica y la aproba
ción de la línea de alta tensión C. N. Vandellós a E. E. Vandellós,
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Art. 3.u Los traspasos a Que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta. sin peljuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 'necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen "j nivel
de funcionamiento que tuvieran .en el momento de la adopclón del
Acuerdo ~e se transcribe como anexo 1del presente Real Decreto.

Art..4. Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3, punto 2, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados
a filaaneiar .los servicios asumidos por las Comunidades Aut6D~
mas, una vez que'se remitan al Departamento citado por parte de
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación los certificados de retención de crédito, para dar
cumplimiento· a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente.

Art, 5. 0 El·presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día del'Su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

D~do en Madrid a 5 ,de ju¡li~ de 1985.

JUAN CARLOS'R.

El Ministro"de ".'Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don José Elías Díaz García y don Mariano Rajoy Brey. Secretarios
de la Comisión Mixta preVista en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomia para Galicia.

CER TlFICAN:

l. Que en la sesión Plenaria de la Comisión. celebrada el 28
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones v servicios del
Estado en materia de selección y reproducción animál. a"realizar en
los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal y
Depósitos de Reproductores Selectos, en los términos que a
continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en h15 que se ampara la tramJerencia.

La Constitución en su artículo 148.1.7 establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la
economia, yen el artículo' 149.1.l3, 10 Y 3, reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planifica
ción general de la actividad económica. comercio exterior y
relacione!; internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece en
su articulo 30.3 que corresponde a la Comunidad Autónoma de
Galicia la competencia exclusiva en materia de agricultura y
ganaderia, de acuerdo con la& bases y la ordenación de la actuación
económica general.

l.os Decretos 2684/1971, de 5 de noviembre; 2499/1971. de 13
de agosto, y 733/1973, de 29 de marzo, y demás msposiciones
complementarias regulan las funciones y servicios, en materia de
selección y reproducción animal, como competencia de la Direc
ción General de la Producción Agraria, a través de la Subdirección
General de la Producción Animal.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este Campo traspasos de funciones y servicios
de tal indole a la Comunidad Autónoma de Galicia.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se,
traspasan: .

l.o Se traspasan a la. Comunidad Autónoma de Galicia, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo y de
los Reales Decretos y"demás normas-que lo hagan -efectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado». las siguientes funcio

. nes que venía realizando la Administración del Estado:
a) La 'ejecución de los programas y actuaciones de interés

nacional y/o de ámbito supracomurtitario establecidos o elaborados
por d órgano colegiado a que se refiere el apartado O). 1.0, Y a
desarrollar en los Centros Nacionales de Selección y Reproducción
Animal y/o en los Depósitos de Reproductores Selectos.

b) La elaboración y ejecución de los programas y actuaciones
de interés regional a desarrollar en el Centro Nacional de Selección
y Reproducción Animal y/o en el Depósito de Reproductores
Selectos.

e) La prestación de servicios a otras Comunidades Autóno
mas, así como la fijación de las contraprestaciones recíprocas.

d) La gestión del Centro Nacional de Selección y Reproduc·
ción Animal de Lugo y del depósito de Reproductores Selectos de
Fuentefiz (Orense).

2.°" Se traspasan a la Comunidad Autónoma .de Galicia los
medios que se especifi~an en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se resen:a la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado ¡as siguient~s
funciones y actividades que tiene legalmente atribuidas y realizan
los servicios que se citan:

a) Las.- bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica en lo que afecte a materias de reproducción y
selección ;mimaL
" b) De acuerdo can 10 que se indica en el. punto D), el
establecimiento de 10S4>rogramas y actuaciones de interés nacional
y/o de ambito supracomunitario a desarrollar anualmente por los
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal, así como
la asignación de los recursos presupuestarios pára tal fin.

~ e) El control~1 comerci~ exterior de material genético animal
yde leproduetores con déstino a los Centros Nacionales de

"Selección y Reproducción Animal y/o Depósitos de Reproductores
Selectos.

D) Funciones en" que han de concurrir la Administración del
Estado J' de la Comunidad Autónoma y forma ,de cooperaciórr: .

1.0 Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de "
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad. Autónoma de
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reg)amentariamente
establecido por el citado Ministerio. de acuerdo y con panicipación
de todas las Comunidades Autónomas, las siguientes funciones:

a) El establecimiento del calendario de realización de las
pruebas de valoración de aquellos reproductores que tengán interés
nacional.

b) La determinación de los niveles máximos de utilización de
los· ejemplares donantes de material genético existentes en los
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

c) La propuesta de la inclusión y adquisición de los ejemplares
que han de integrar la plantilla de donantes de material ge.nético en
los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

d) Los anáhsis de necesidades y mecanismo de suministro y
distribución de material genético a las Comunidades Autónomas
para sus respectivos programas de reproducción ordenada.

e) La elaboración de los programas y actuaciones de interés
nacional y/o de ámbito supracomunitario, a desarrollar anualmente
por los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Anim..l1.

2.0 Entre el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación y
la Comunidad Autónoma de Galicia se estJ.blecerán los adecuados
mecanismos d~ coordinación que permitan ulla adecuada informa·
ción y colaboración de las funciones transferidas"

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se [raspas'an:

1.0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los
bienes, derel:hos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1. donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con" lo estalecido en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Galicia y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2.0 En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto que aprueba este Acuerdo, se firmarán las correspondien
tes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

F) Personal adscrito a los Servicios qUé se traspasan:

l.o El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará

"a depender de la Comunidad Autónoma de Galicia:, en Jos términos
legalmente pr("vistos por el Estatuto de Autonomía y las demás
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que
se especifican en la relación adjunta y con su número de Registro
de Personal.

2.0 Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en materia de perso
nal, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por-Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunid~d Autónoma de Ga!icia una copi~
certificada de todos los expedlentes de este personal traspasado, aSI
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J) Fecha de efec(iridad de/traspaso,

Las posibles diferencias Que se produzcan durante .el periodo
transitorio; a que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
iación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presertta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una.Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda. '

Durante sesenta'"días a partir de la fccha de publicación del Real
Decreto aprobatorio del presente Acuerdo. el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación Seguirá asumiendo la gestión y' pago de
las obligaciones correspondientes a los capítulos l. 11 Y VI del
Presupuesto de Gastos Que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y ~rvicios que se transfieren. y .cuyo
vencimiento esté previsto por su carácterperí6dico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la· tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia,

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de
este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1985,

y para que conste. expiden la presente certificación en Madrid
a ::8 de diciembre de I983.-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
don José Elias Diaz García y don Mariano Rajoy Brey,

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servicios
en materia de Centros Nacionales de Selección y Reproducción
Animal:

Decreto 2499/197 J, de 13 de agosto. sobre Normas Reguladoras
de la ReprOducción Ganadera,

Decreto 73311973. de 29 de marzo. por el que se apruehan .Ias
Normas RCJuladoras de los Libros Ge!lealógicos y ComprobaCión
de Rendimientos del Ganado.

y Disposiciones complementarias,

ANEXO 11

CrtdilOS
t'n pesetas
de 19S5

12.420.000

59.917.000

51.024.000
14.213.0(10

mejora y sustitu-
7.100.000

72.337.000

Financiación neta

b) A deducir:

- Recaudación anual por Tasas y otros ingresos.

H) Valoración definitira de las cargas financieras de los
servicios traspasados:

a) Costes brutos:

- Gastos de personal. .. ,.....
- Gastos de funcionamiento.
- Inversiones para conservación,

ción, ..

como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante 1983. procediéndose por la Administración del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados,

G) Puestos de trabajo \'acantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al Que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestana
correspondiehte.

H.l El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se tras~sana
la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter definItivo a
48.220.000 pesetas, según detalle que figurt en la relación 3.1.

H.2 La financiación en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos. se detalla en la 1) Documentación.v expedientes de Jos servicios que se Iras-
relación 3.2, donde se especifica. asimismo, la que corresponde pasan..
desde la fecha de efectividad del traspaso hasta 31 de diciembre
d 985 La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
el. - traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación

H.3 Transitoriamente, hast~ Que el coste efectivo se compute del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. la resolución
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará eonfonnidad con lo previsto en el artículo 8. 0 del Real Decreto
mediante la consolidación en la Sección 32 de lo~ Presupuestos 581/1982, de 26 de febrero.
Generales del Estado. de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes Que se indican.
susceptibles de actualizaciófI por los mecanismos generales prevIs
tos en cada Ley de Presupuestos,

IWIAt: I{jI !jQ ,

INVEH1'ARIÓ DE:'(ALLAI)() DI::: BIENt:::S, I,)I::1tECII(J~ y oeI.!GAC1Ult;~ Pl:':L ES1'HX) ADSCkrlúS A lOS 5EHVICIOS .

(& IllSTl'I1JCIOU~S) QU& SE TIlASPASA!l A •• ,I,A .COIlIIIlIIW), DIl.c:AWCu.: , ,.

ItIMUEBLES

680.00QRh e.ta .uperflci.
.e encuentran 10-'
clu1ó•• t:od•• la.·
in.ualacione. conl
trufóas.

ESTADOrra de MinoFUENTEFIZ,

(1) - Bn virtud del Convenio entre la DGPA y la D1putaci6n de Lugo, ••t ••
in.tal.ciones se trasladaran a una nueva loc.11~.ci6n .egGn Proyec
to acordado entre la DGPA y la Junta de Galie1a

Locali~ y Dir'~cción
Si tU.;&C1ÓO SW~4rficie en In~

Observaci~Nallbrc y U~ jurídiCa Cedido Ca...,..,.t. TOtal
~.

CENTRO NACIONAL OE ~l ' CESION DIPU-
LECCION y REPRODUCCIO LUCO. Pollgono de TACION PRO-- En .ata auperflc1.
AltIMAL DE ~, FINGOY. VIIlCIAL, . • 13X,63 .e encuentran in-o

ES'tADO 3,36 clu!d.. toda. la.
1natalacione. con~

truld••• (Xl

DEPOSITO DE REPRODUC-
"UENTEFIZTORES SELECTOS DE ---- - ORENSE. B!!,-
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2. HAWaIAJ. y CQUIFO

LUGO:
l!Xf RONDA. Matrícula PMM-S.388-F.
RENAULT 4L. Matrícula PMM-39S6S.
FURGONETA MERCEDES BENZ. Matrícula PMM-5.228-F.
ORBNSE:
~N 2 ev. Matrícula PMH-5.025F:
CrTROEN 2 ev. Matrícula PMM-5.227F.
FURGONETA DKW. Matrícula PMM-8. 885

•
IlEI.ACJOIl N' 2

CITROEN 2CV. Il&trículA PMM-5. 224-F•.
CITROEN 2CV. Matrícula PMM-5.226-F.
LAMO BOYER. Matrtcula PMM-9.828.

1lEUC10Il DE PERSONAL Y PIElmlII DE~O VN'.AIII'ES AIlSl'RITOS A LOS SERVIrla!

lE ÍNSTI'IOCIOIlESI ~E SE TRASPASAN A .W.~QIllJll~PJ.P~UCU .

Localidad: CENTRO NACIONAL DE' SEUCCIQN y REPROOUCCION ANIMAL DE LUGO.

A¡le111<1o '1 Cuerpo o escala a Situación Puesto trabajo Retr1buc~ '101'11I.
llCIIbre que pertenece N' Registro Adva. que deseftlPl!PIa Ilbic.. CClIiPl--u. AIQIIlL

SAHCHE2 QARCIA, LU-
CUitO. NACIONAL VETERINARIO. A06-A~185 ACUVO DIRECTOR 1.356.652 793.476 2.1!iO.128
BUNCO ARES, Josa. GENERAL SUBALTERNO. A04-PG-8.874 ACTIVO SUBALTERNO 596.98' 279.696 876."
CARBALLAL PARDELLAS. FUNCIONARIO NO ESCAL! CAPATAZ ESTA •
JUAN. FONADOS A EXTINGUIR. B04-AG-43 ACTIVO ClONES PECUAR. 647.052 253.920 900.&72
RODRIGUlZ·NEIRA. JO FUNCIONARIO NO ESCAL!
SE. rONADOS A EXTINGUIR. B04-AG-60 ACTIVO PASTOR. 615.012 188.292 803.304

SEIJAS CARBALLAL, JE FUNCIONARIO NO ESCALA
suS. - FONApOS A EXTINGUIR.- B04-AG-67 ACTIVO PASTOR 568.116 188.292

~: Total de funcionarios que se traspasan por Cuerpos o Escalas:

Total de puestos de trabajo por nilleles: ••.•

2.3. 1EUC10N NQlJIIAL DE PERSONAL CllImlATADO EN REGII€N AIlKlNISTRATlVO

cuerpo O EscalA ~ I'IIISto de trabajo Retribuciones 'RmL
~1id08'1_

q.. se .siJoilA Básicas C<apl_urw -
UGO COlO. '-BENITO JESUS. VETIRINARlo. LICENCIADO VJTERINARIA .010." 135.732 1.10t6.12O
CASTRO, RIVAS, VALERIO. " " " .023.57 135.732 1.159.308

.

II

ResLIIlen: Total contratados por' Cuerpos o Escalas a los que se asi.i1en.
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2.4. R[UCION NOMINAL DE PERSONAL LAIlOIlAL

Sábado 6 julio 1985 BüE núm. 161 .

Localidad: ~ENTRO NACIONAL DE SELECCION y REPRODUCCION ANIMAL DE LUVO.

Retribuciones -.
Apellidos y naobre c:.~ prol.ionol

Básicas CoIIpl....tari•• -.
CLARO FIRNANDEZ. ANGEL. AYUDANTE 1ICNICO. ssa.lQll 253.068 1.141.172

DIAZ BISTIJIO. LUIS. AYUDAIft'I fteNICO. 1.025.682 309.888 1.335.~70

ALVARIZ AIWIOO. JOSE, ANTONIO. AUXILIAR CONTROLADOR PECUARIO. 844.686 117.492 962.178

IeLlSIAS OOIIIZ,. ANA MARIA. CAPATAZ AORICOLA. 799.022 117.492 91& 51"

GAYOSO SlIJAS, JOSE. OfICIAL 1- TRACTORISTA. 843.15Q. 98.436 ~1.~

JORGI rlRNANDEZ. JESUS. OFICIAL l' TRACTORISTA. 709.812 98.436 808."
IlATA RODRIGUIZ, ANTONIO. OFICIAL l' TRACTORISTA. 637.35Q 98.436 735.786

QUINftLA PONTIDI, HORACIO. OFICIAL l' TRACTORISTA. 637-.350 98.436 735.181.
RlBOLO SlRIH, ARSENtO OFICIAL 2'. 812.192 95.~ SI07.731

RICO FIRNANDEZ. MARIA LUCITA. OFICIAL 2'. 587.524 95.544 683._
RODRlOUIZ HUÑEZ. AVELINO. AUXILIAR CONTROLADOR PECUARIO. 722.694 117.492 Sota. 186

VENTURA CABARCas. MANUEL. OFICIAL 11 TRACTORISTA. 7.11.714 98.436 810.210

VILLAURIZ PEREIRA. VICTORIANO. ÓFlClAL 21. 590.: 524 95.544 686.068

2.1. 1EUCl0l NQ41tw. DE fUNCIClfARIOS

Localidad: DEPOSITO DE REPRODUCTORES SELECTOS DE FUENT!!'lZ (ORENSE).

A¡w1lido Y C\.Ierpo o escala a Situación Puesto trabajo
"tribuc~ ,_

~.

--.. • .. pertenece .1 IlIlñltro _". qull dewq>e/la Ibicas CalIpl_ AIIw.

ALVAREZ YEBRA. FRANCISCO. VETERINARIOS TITULAR A40-00-6.208 ACTIVO ~icenciado Vetarlo

FARIÑAS GONZALEZ. MANUEL. FUNCIONARIOS NO ESCA
188.292 731.1'"LAFONADOS A EXTINGUI 804-AO-68 ACTIVO. Pastor Estacione. 542.892

~: Total de funcionarios que se traspasan por Cuerpos o Escalas:

Total de puestos de trabajo poi" niveles: •••._

~.2. l'IIESTllS DE TRAMoJO VACNm:S OU§ SE 11lASPASN!

QlPOSITODI REPRODUCTOUS SlLlCTOS DI P'UlIft'UIZ (ORENSE)

Retribuciones 'lUI'&
LoeaJ.i$d Y servicio PIIoIto de tra,jo Q.terpo o Escala

Bobicas ~_uriM ..
Oficial 2 1 • 503.~92 95.584 598.1711

.

.!!!!!!!!!: Total de puestos de trabajo vacantes por niveles:

Total de vacantes..por cuerpos:
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. '.3. IIEIXIOH _1_ !lE I'EIlSOlAL rotmlATADO EIl _ AI»41NISTIlATlVO

. -DEPOSITO DE REPROOUCTORES SELECTOS Df: P'UEJlTEFIZ (ORENSE).

ApetUdosy _ Cuerpo o beat. al _to de trabajo Retribuciones 1983
111_

_ ....Wl. Básicas lXwipl_tanM -.
LLORIIft'I czu.YA. TalAS. VETERINARIO. LICENCIADO VETERINARIA. 992. So4-1 135.732 101H,'?'

1esuEn: Total contratados por Cuerpos o ESCAlas a los que se asimlen.

'.4. MLl!C!lJI ~1lAL !lE PE-.~

....9' idId: .DEPOS'I'fO DI: REPRODUCTORES SEUCNS DE FUaTEFIZ JOftENSE) •

-
Ret rlllucl"""" 1983 tDIllL

Iopenw.ylllJllbnl CAtegorí. profesional
Básicas ca.ple.ent4l"ias .....

SEOANI RODIUOUEZ. PORINDA. . Lilllpiadora. 483.518 71.112 SSO.630
IG~IAS PEREZ. EUGENIO. Traetol'iata. 758.268 97.548 1155.116
VAZQUIZ FlRNANDEZ •. JOSE. Tractorista. 789.936 97.548 867.""
C'RftffO RODRIGUEZ, ANTONIO. Oficial 2'. 643.118 94.5EW 737.702

CUDlIIO NOVOA, CONSTANTINO. Capataz Asr~eol•• 793.22?b 116.640 !IOIl.866

DQIIlJIQUIZ FlRNANDIZ, IWION. Oficial 2'. 796.712 ".S64 891.2S6

IX*IJiOUa: PEIlIIRA, ANTONIO. Oficial 2'. 735.280 ".S64 829._
FlRJICII IODRlGUlZ •.DAVID. Oficial. 2'. 581.686 94.584 616.27'0

NOVOA IOORlGUlZ. IlANUEL. Oficial 2'. 673.848 9"".584 768.432

PERIllA DORADO. RAMON. Oficial 2'. 735.280 94.584 829._

PERElRA VAZQUEZ, RANON. Aux11i.r-Controlador Pecuario. 831.110 116.640 947.'7'!0

TOUROH DORADO, ALFONSO. Oficial 21. '/96.712 ".S64 891.296

VAZQUlZ FERNAHDEZ. MANUEL •• Peón Aerario Especializado. 546.602 84.408 631 ó010

RFLACION N· 3

DE LOS SE~{ICIOS DE 5ELECCION y REPRQDUCCION ANIMAL (CENSYRAS)
DE. CALlCIA CALCULADA CON LOS [lATOS FINALES DEL PR!

DEL COSTE EF~TIVO

COMUNIDAD AUTONOHA
1 982

VALORACION DEFINITIVA
QUE SE TRASPASAN A LA
SUPUESTO DEL ESTADO DE

( Mile. d. Desetas )

SERVICIOS CENTRALES ISERVICIOS PERIFERICOS GASTOS !lE
CRECITO PRESUPUESTARIO Co,t. eo,t. ea.t. eo,t. INVEllSION TOTAL

Directo Indirecta Dincta Indirecto

CAPITULO 1

5ecci6n 21. Servi~io 01 41. 083 41.083-

CAPITULO II

Secci6n 21- Servicios 01 y 04 11. 388 11. 388

CAPITULO VI
. .

Seccion 21. Servicio D4.Concepto 621 5.744 5.744

TOTAL COSTES 52.471 5.744 58.215

9.995 -TOTAL RECURSOS

CARGA ASUMIDA NETA 48.220

3.1 -
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).2. DOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAn EL COSTE EFECTIVO D~ uUS SERVICIOS
(CENSYRAS) QUE SE TRASPASAN A LA C~UNIDAD AUTONQMA DE

ClaN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EST~DO DE 1.'85 (lt.

DE SELECCION y P.EPRODUCCI09 ANlHAL
GALletA CALCULADOS EN FUM--

( Hil.s do ....h .. I

SERVICIOS CENTMI.ES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE
TOTM.

CREDITO PRESUUSTNlIO . 5Ost • "'st. _c.st.
I:::::

t
•

DMRSICJI
Directo Indirecto Directo nclb.do

SECCION 21

CAPITULO I Servicio 01 51. 02.. 51.024

CAPITULO 11
.

Servicios 01 y 04 14.213 14.213

CAPITULO VI Servicio 04
Concepto 621 7.100 7.100

TOTAL COSTES 65.237 1.100 n.]J7

TOTAL RECURSOS
J.Z.420

CARGA ASUMIDA NF.TA
59.917

111 La baja efectiva ser~ la i1ifer ncia entre 1 cantidad leseñada y E 1 importe e las retencio es de cr....
d1to efectuada~ hasta 100;; 60 d as posteri"c s • la ent <Ida en vig( Ir del .,res nte RE!al Decre o.

13184 REAL DECRETO 1100/1985. de 5 de junio. so~re
traspaso de funciones y servicios de la AdminislracJÓr
del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja e>7
materia de reforma y desarrolJo agrario.

El Real Decreto 1225/1983. de 16 de marzo. delennina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse-los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Ul
Rioia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también resula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria 8.a del Estatuto
de Autonomía de La Rioja, ésta optó en su sesión del día 16 de
mayo de 1985 el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exije

. su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en )a disposición

transitoria 8.a del Estatuto de Autonomía de La Rioja. a propuesta
de los Ministros de Agricultura, Pesca y AlimentacIón y de
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 -. Se aprueba el Acuerdo.de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria 8.- del Estatuto de Autonomía
de La Rioja de fecha 16 de mayo de 1985, poI el que se traspasan
funciones del J;stado en materia de reforma y desanoUo agnuio de
la Comunidad Autónoma de La Rioja y se le\IaSP8S8n los
correspondientes servicios e instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllos.

An. 2.0 L En consecuencia quedan traspasados a la Comu~

nidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere el
acuerdo Que se incluye como anexo] del presente Real Decreto, así
como los bienes. derechos y obligaciones, y el personal y créditos
presupuestarlos que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican. .

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
.tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, $in perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servi¡;;jos en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo ~ue se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4. Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2. serán dados de baja en los conceptos de

origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la sección 32. destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas. una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos. para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO y MUÑOZ

ANEXO

Doña Cannen Pérez-Fragero y Rodriguez de Tembleque. Secretaria
en funciones, y don José María Manero Frías, Secretario de la
Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CER TI FICAN:

1. - Que en la sesi6n. plenaria de la Comisión celeblada el dia
16 de mayo de 1985 se adoptó Acuenlo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios del
Estado en materia de reforma y desarrollo agrario, en los términos
que a continuación se expresan: ,

A) .Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución. en el artículo 148.1.7. establece que las
-Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia

de agricultura y ganadería, de Acuerdo con la ordenación general de
la economía. y, en el artículo 149.1, Que el Estado tiene competen
cia exclusiva sobre las si&u~entes materias:

La La regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de derechos y en el
cumplimiento de los deberes constitucionales.

3.- Relaciones internacionales..
8.- Legislación civil.
13.a Bases y coordinación de la planificación general de la

actividad económica.
18.a Legislación sobre expropiación forzosa.


